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ADVKRTKNCIA OFICIAL 

U« U y e » , orden*» y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bouktibicb u r i o i A M ü s e han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kdllores de loa 
mencionados periódicos . 

[Real orden de 6 de Abril de IS39.) 

me p u b l i c a t»<io* l o * i l t a * e z e e p t * l n * d o m i n a : » * 

-<* r a a o i o a o» rffMOauFoxóa a*— 

En es ta eapi ta l , l levado á domic i l i o , dot pétela* cincuenta céntimos m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de el la Iru pételas cincuenta céntimo* al m e s , nueve at t r i m e s 
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho vesetat cincuenta céntimos por un año. 

So admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B o u r r l s , plasa 
de S a n t i a g o , 2 . — f u e r a de esta cap i ta l , d irectamente por medio de carta i ts A d . 
minis lrac ion, con inclusión de) Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVRRTRNCIA RDITORIAL 

Las d isposic iones d e las Autor idades , excepto las q s « soma 
á Instancia d e parte tu pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qn< 
dimane de las mlamas; pero las de Interés particular pagará» 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

!ltkm«re> s u e l t o S O e é n l t a a o a d e p r t e t a t 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA, ( i ) 

R E G L A M E N T O ORGÁNICO 

D E L 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

CAPTÍTULO X 

DE LOS E X P E D I E N T E S DE C0NCE81ÓN DE C R É 

DITOS 8 U P L B T O M 0 3 Y E X T R A O R D I N A R I O S , 

DE LOS DE ADQUISICIÓN DE FONDOS, DE 

LAS COMUNICACIONES DE LOS O R D E N A D O 

RES É INTERVENTORES SODRB ACTOS I L E 

GALES, DE L A S MEMORIAS Á L A S CORTES 

RELACIONADAS CON E L L O , Y DE LOS E X 

PEDIENTES 8 0 D R B MODIPICAC1ÓN ó C R E A 

CIÓN DE SBRYICIOS. 

Art. 65. Los expedieotes de oonco-
«lón Je créditos supletorios y extraordi
narios, cuando estén cerradas las Corles, 
Unto para los servicios de la Península 
como para los «le las provincias do Ultra-
to»r, se remitirán por el Gobieruo al Tr i 
bunal de Cueulas del Reino, para su exa-

toen y toma de rarón y á flu de que pue
da redactar las Memorias á que aludon 
** ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
l 8 7 0 y U orgánica del Tribuual do la 
ta>«ma fecha. 

La Secretaría general tomará raióu de 
dichos expodientes, y so acordará dovol-
V e r l o 8 , dejándose copla do los mismos. 

Procoierá aquélla despuésá examinar: 
1 - t Si está bien ó mal justificada la 

f e a l d a d absoluta y urgencia imprescin
dible de la concesión del crédito extraor-

'Qarlo 0 auplemouto do orédito, en el 
* x Pedient 0 de su razón. 

Si se han llenado los requisitos del 

«w> el Bolktin d e a y e r . 

articulo 27 del Proyecto de la ley de Ad 
ministración y Contabilidad de lOde Mayo 
de 1893, puesto en vigor por el art. 26 de 
la ley de Presupuestos de 5 de Agosto del 
i n i M i i o ano buscando sobrantes en otros 
capítulos del presupuesto análogos á los 
servicios que necesiten el crédito extra
ordinario ó supletorio. 

3.° Si los medios propuestos para ob 
tener los fondos necesarios, son los más 
convenientes ó pudieran haberse sust i 
tuido por otros. 

4 .° Si el orédito supletorio está c o m 
prendido on la relaoión que determina el 
articulo 4.° de la ley de 25 do Junio de 
1880. 

Praoticado el examen de cada expe
diente, la Seorelaria general lo presentará 
al Pleuo, el cual pasándolo al Fiscal por 
un breve plazo, acordará en que términos 
ha de consignarse su juioio aceroa de la 
legalidad do la concesión á que redore en 
la Memorai que, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo undécimo del art. 16 de la 
Loy Orgánica del Tribunal, ha de dirigir 
á las Cortes dentro del primer mes de su 
reunión, respecto de todas las concesiones 
hechas mientras han estado cerradas. 

Art. 66. La Secretaria general tomará 
raí n y examinará los expedientes que 
debe remitir el Gobierno al Tribuual, 
cuyo objeto sea adquirir fondos en con
cepto de préstamo ó antleipio, ó para ne
gociar valores ó efectos públioos, tanto 
cuando se trate de los contrates que se 
verifiquen por el Ministerio de Hacienda, 
oomo por el de Ultramar. 

El examen ba de versar: 

1.° Sobre si se ha excedido ó no el 
Ministro responsablo on adquirir mayor 
cantidad de fondos de la que se señale 
como límite de la Deuda ilotante del Te
soro en el Presupuesto respeolivo, ó en la 
ley que autorice la negociación de los va
lores ó efeotos públicos, si tal es la índole 
del contrato. 

2.° Si en las c láusulas do este y sus 
condiciones, se han establecido a lgunas 
quo puedan ser perjudiciales 6 los intere
ses públicos . 

3.° Si se han guardado las formas es
tablecidas en las disposiciones v igoutes , 
según la calidad del contrato, para la con
tratación do servicios públioos. 

Los trámites que han do seguirse en 
esta clase de expodientes se acomodarán 
á los que quedan presoritos on los artícu

los anteriores; pero aceroa de estos expe
dientes ha de mediar siempre deliberación 
previa sobre si se han cometido faltas, 
abusos ó i legalidades, y consistirá la de
cisión en si se ha de remitir ó no Memo
ria extraordinaria á las Cortes respecto 
de e l lo . 

El Tribunal reclamará de la Dirección 
del Tesoro y de la Hacienda del Ministe
rio de Ultramar estados mensuales del 
movimiento que haya tenido durante el 
mismo la Deuda Ilotante, y los demás da
tos quo juzgue necesarios, con el objeto de 
que pueda vigi lar y cumplir eu su caso lo 
que previene el art. 38 de la ley de Con
tabilidad do 25 do Junio de 1870. 

Art. 67. Cuando los Ordenadores ó In
terventores do la Administración del Es 
tado, en cumpl imiento del párrafo trece 
del art. 16 de la Ley Orgánica, pongan en 
conocimiento del Tribuual, en descargo de 
su responsabilidad, algún acto ilegal co 
metido por los Consejeros de la Corona 
será objeto de una Memoria extrordinaria, 
que se redectará con presencia de todos 
los dalos quo tengan relaoión oon dicho 
acto, s iguiéndose on la instrucción dol cx-
pediente análogos trámites á los ya indica
dos sobre la Memoria referente á las Cuen
tas generales definitivas del Estado. 

Art. 68. Además de las atribuciones 
que concedo al Tribunal el art. 16 de la 
Ley Orgáuica, tendrá ia de entenderán los 
expedientes sobre molificación de los ser
vicios ó creación de otros nuovos, sin e x 
ceder el crédito de cada presupuesto, con 
arreglo á lo quo determina el art, 12 del 
Real Decreto de 29 de Agosto de 1893. 

Después de emitir-informe la Secreta
ría general on los expedientes referentes 
á esos asuntos, se pasarán por un breve 
plazo al Ministerio fiscal, y con lo que éste 
exponga, se dará cuenta al Pleno para 
que acuerde los térmiuos en que ha de in
formarse al Gobierno. 

CAPITULO XI 

DEL E X A M E N Y JUICIO DI; L A S CUENTAS 

P A R C I A L E S 

Art. 69 . Todas las cuentas parciales 
de la Península, cualquiera que sea el 
ramo á que se contraigan, ó el Ministerio 
á quo éste pertenezca, sin excepción algu
na, serán mensuales , cou arreglo á lo e s 
tablecido por el art. 63 del Proyecto de 
ley do Administración y Contabilidad «lo 
10 de Mayo de 1893, puesto eu vigor por 

el art. 26 de la ley de Presupuestos de 5 
de Agosto de 1893. 

Art. 70 . En el examen y juicio de las 
d ientas pardales no habrá más que una 
sola instancia, de la cual conocerán las 
Salas del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Art. 7 1 . El examen de las cuentas se 
hará por el orden preciso de anos econó
micos, sin que mientras no estén e x a m i 
nadas las de uno, se pueda pasar al e x a 
men de las del s iguiente . 

Dentro de cada ano económico se e x a 
minarán por el orden sucesivo de los me
ses del mismo, dando la preferencia entre 
las de cada mes á las que el Pleno haya 
determinado. 

Art. 72 . Los cuentadantes acompa
ñarán á las cuentas todos ios dooumontos 
justificantes de las partidas de las m i s 
mas que exigen tanto las instrucciones 
como la índole especial de los servicios, 
castigándose cou multas la falta de remi 
sión de algunos, ó el envío de otros en 
sustitución de los que correspondan. 

Las cuentas que por conducto de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado rindan los empleados al 
Tribunal de Cuentas del Reino, se a c o m 
pañarán do un índico ajustado á lo que 
dispone el art. 19 del reglamento org lu l -
oo do aquél Cuerpo aprobado por Real de
creto de 12 de Octubre últ imo. Las que se 
envíen á dicho Tribunal por otro conduc
to ó directamente, iráu acompáñalas de 
un índice autorizado con la Arma del em
pleado que redacto la cuenta de los docu
mentos quo formen parte de la misma, en 
el que consten todos e l los con numeración 
oorrelativa. 

Los documentos de pagos á ju.-tiDcar 
ge enviarán directamente al Tribuual con 
su indico correspondiente por las Ordena
ciones de pagos, oou expresión del m a n 
damiento de pago á que cada Justificante 
corresponda. 

Art. 7 3 . El Coutador examinará ante 
todo si la cuenta viono arreglada a las Ins
trucciones y modelos de la de su clase, 
autorizada con firma cutera del que la 
rindo y del que iutervioue y en el papel 
do oficio de la época á quo c o r r e s p o n d a , y 
si fallare alguno de estos requisitos, ó si 
contuviere Cuenta, graves defectos de 
forma, se exigirá otro que corrou unida á 
l a defectuosa, imponiéndose la correspon
diente mu'la al cuentadante, señalándose 

* un plaso brevísimo para remisión de la. 
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nueva cuenta al Tribunal, se extenderá 
eso fin por ol Contador, c e n s u r a que se 
l lamará previa. 

Si no acompañase á la ouenta ol indi -
ce do los dooumentos justificativos do la 
m i s m a , se impondrá por ese solo heobo 
una multa al cuentadante, y so formará 
por el Contador que la louga á su oargo. 
Índice de los documeutos que se baya re
cibido con la misma. 

Art. 74 . No so baráu alteraciones ni 
enmiendas en las cantidades consignadas 
por los cuentadantes en las cuentas. 

Cuando se reciba en el Tribunal a lgu
na ouenta con alteraciones ó enmiendas, 
l lamará sobre ello la atención, el Con
tador, y la Sala acordará lo que corres
ponda. 

Las alteraciones á que diere lugar el 
examen de las Cuentas por el Tribunal, 
las verificarán los Negociados al final ó 
las mismas y en pliegos por separado, 
unidos á el las. 

Arl. 75 . Cuando una cuenta no traiga 
existencia pendiente do la anterior, par
tida de cargo, data, ni por lo tauto exis 
tencia que deba pasar á la sucesiva, por 
proceder l o t o e l lo así, so extenderá una 
oensura, que se llamará única. 

Arl. 76 . Subsanados los defeotos ad
vertidos en la censura previa, ó cuando 
no los hubiese , continuará el examen de 
la cuenta sobre los puutos s iguientes: 

1.° SI las existencias de la inmediata 
anterior Qgurau en su debido lugar en la 
que se examina. 

2.° Si en las partidas de cargo y data 
que en el las aparecen y proceden de otras 
cuenta.*, hay ó no couformidad por virtud 
de las comprobaoioues que deben prac
t i c a r s e 

3.° Si las partidas que oonstituyen el 
cargo de la cuenta son todas las que de
ben formarle, ó si hay omisión de a l g u 
na ó falta en cualquiera do el las. 

Eu el caso de que para formar juicio 
exacto acerca de algún extremo, sean ne
cesarios otros documentos además de los 
que por iuslruocióu deban acompañarse 
¿ las cuentas, se reclamarán. 

4.° Si los ingresos y pagos están con
formes con el presupuesto r e s p e c t i v o , con
s ignando oaso contrario la procedencia ú 
origon de la variación, por quien está 
autorizada, y si antes do su ejecución so 
hau hecho las debidas reclamaciones, con
forme á los artículos 19 y 31 de la Ley 
Orgánica, 56 do la de Contabilidad do 25 
de Junio de 1870, y 2.° de la de 25 de 
Juuio de 1880 . 

5.° SI todas las partidas de la cuenta 
ae hallan debidamente justificadas con los 
dooumentosprevenidos, y extondídos estos 
con arreglo á instrucciones: 

•i." Si en la oueuta, documentación, 
números ú operaoionos aritmétioas hay 
errores, raspaduras ó enmiendas que a l 
teren los resultados debidos. 

Art. 77. Practicado el examen, el con
tador extenderá censura en la forma que 
proceda, sogún los casos s iguientes: 

1.° Cuando la cuenta no lo haya ofre
cido reparos y estimare quo los defectos 
notados por la Iiilorvencióu general de la 
Administración del Estado estáu subsa
nados, formulará, expresáudolo asi, c e n 
s u r a de conformidad. 

2.° Si le hubiere ofrecido reparos el 
examen de la ouenta ó estimare quo no 
estáu subsanados los defeotos nótalos por 
aquel Centro, extenderá censura de exa
m e n con reparos. 

- Art . 78 . Revisada por el Ministro Jefe 

de la Sección la cuenta, y coincidiendo so 
opinión con la emitida por el Contador 
en la censura do conformidad, presentará 
dicho Ministro Jefe la cuenta á la Sala, 
proponieudo el fallo absolutorio. 

Si no estuvfese conformo oon el juicio 
del Contador, mandará formular los repa
ros que estimo que prooedan: 

En este caso, ó cuando el Contador 
hubiera propuesto reparos, y estuviere 
conforme con los mismos el Ministro Jefe, 
ó hoohas por éste las adioioues ó rao liQco 
ciones quo esl imare conducentes , acordará 
que se envien directameuto á las oficinas 
á que corresponda contestarlos, señalán
doles uu término breve para quo lo veri
fiquen solventándolos, y expresando quo 
do no hacerlo dentro de é l , ó de contestar 
solventándolos en parto tan sólo, queda
rán por eso solo hecho los f u n c i o n a r i o s á 
q u i e n e s incumba realizarlo, iucursos eu 
la multa quo se baya lijado, sin perjuicio 
de hacer uso de los demás medios de apre
mio para o b t e n e r la solvencia. 

Los reparos se dirigirán siempre á las 
Oficinas cuentadantes, las cuales estarán 
obligadas á su solvencia en lodo caso, 
á no ser quo so trate de actos peculiares de 
funcionarios quo aparezcan responsables, 
y acerca do los cuales sólo pueda contes
tarse por los mismos: 

Se observará además lo dispuesto en 
el art. 36 do la Ley Orgánioa. 

A las Oficinas cuentadantes se podrá 
recurrir cuantas voces saa preciso, hasta 
obloner la solvencia de los reparos y el 
suficiente esclarecimiento de los extremos 
objeto de los mismos. 

Loa Contadores lo propondrán, por 
medio de exposiciones, al Ministro Jefe 
de la Sección, y con su acuerdo se harán 
las nuovasobservaoiones ó reclamaciones, 
por medio de oñoio, y señalando siempre 
los términos breves en que precisamente 
hau de ser contestados, expresando la 
mulla en que se incurrirá si no so cumple 
dentro de los mismos . 

Arl . 79. Contestados quo hayan sido 
por las oficinas lodos los reparos formula
dos, y hallándose suficientemente esola 
reeidos los extremos contenidos en los 
mismos , el Contador examinará y apre
ciará las contestaciones, extendiendo una 
censura fundada y razonada con propues
ta de que so deolaren solventados los re
paros, ai lo esl ima así procedente, cuya 
censura so l lamará do calificación, y e s 
tando conforme ol Ministro Jefe, se pre
sentará por éste la cuenta á la Sala, pro
poniendo ol fallo absolutorio. 

Si el Contador estimare quo los repa
ros no han podido ser solveutados por las 
oñcinas porquo versen sobro actos pecu
liares y do la exclusiva responsabilidad 
de cuentadantes ó funcionarios que apa
rezcan r e s p o n s a b l e s y que no estén j a en 
la oficina c u a n d o dobeu ser contestados 
d i c b o K reparos, ó que aun cuando sigan 
en olla t e n g a n que ser oídos, propondrá 
al Min i s t ro ] • • ( • , por medio de exposioión, 
y oslo á la Sala, si estuviere conforme, 
quo se dirijan nuevos pliegos do reparos á 
los m i s m o s . 

Si los roparos formulados y contosta
dos son referentes unos á aolos do los 
c u e n t a d a n t e s ó fuuoiouariosexpresados y 
otros de aquéllos cuya solveuoia corres 
pondo á las oficinas, so procederá como 
queda dicho cu el caso anterior respecto 
de los primeros, y se reservará el resolver 
lo que corresponda acerca de loa segun
dos para cuaudorecaiga fallo en la cuenta. 

Tauto eu este caso oomo eu el anterior 

so formulará por ol Contador 1» censura 
de oaliflcacióu, praolicadas quo soau las 
actuaciones de quo Iralan los artículos su
cesivos, expresaudo on ella la resolución 
definitiva que esl imo que corresponda, y 
el Ministro Jefe presentará la ouenta á la 
Sala, proponiendo el fallo definitivo que 
juzgue procedente. 

Los reparos cuya solvencia no se haya 
podido obtenor y que se refieran á cant i 
dades que sean insignificantes, so podrán 
declarar sobreseídos. 

Otro tanto se podrá hacer con los que 
se refieran á la reclamación do documen
tos quo no haya sido posible obtener n o 
obstante haberse practicado todas las ges
tiones couduoentea al efecto, cuando éstos 
sean secundarios ó accesorios so hubieren 
obtenido otros que puedan suplirlos y no 
resulto por su falta perjuicio para ol Te
soro. 

Art. 80. Los pliegos de reparos l l e 
varán la firma ontera del Contador y el 
V.° B.° del Miuistro Jefe de la Sección, y 
á ellos se acompañarán hojas de emplaza
miento, que se devolverán desde luego 
fírmalas por las oficinas, cuando sean 
ellas las quo hau de contestar los reparos. 

Si los pliegos do reparos se dirigen á 
los cuentadantes ó funcionarios responsa
bles, se enviarán á las oficinas de que 
procedan las cueulas á que correspondan 
aquéllos para que los entregen á dichos 
funcionarios ó cuenoadautes, ó á sus e n 
cargados, y si hubieren fallecido, á sus 
herederosoncergados de los mismos, re-
oogioudo la hoja de emplazamiento firma
da por quien corresponda y devolviéndola 
sin demora al Tribunal. 

Art. 8 1 . Si el interesado que resida 
en el puudo donde se hallan las oficinas 
.i q u e c o r r e s p o n d e n las c u e n t a s no fuese 
habido, la entrega del pliego de reparos 
se hará á su familia ó criados, de quienes 
so recogerá recibo, y cuando una y otros 
so nieguen á e l lo , se extenderá dil igencia 
quo lo aoredite, Armada por el encargado 
dol acto y dos testigos, y no se practica
rán más di l igeucias en averiguación do 
su paradero. 

Art. 82. Cuando los cuentadantes ó 
funcionarios á quiones van dirigidos los 
pliegos de reparos, ó sus herederos en su 
caso, no tengan su residenoia eu el punto 
donde estén las oficinas á las cuales so 
e u v i a n tos pliegos y no hayan dejado e n 
cargados cerca de las mismas, quedan 
éstas obligadas á cúrsalos para su entrega 
á los interesados en el punto donde resi
dan por medio de las oficinas que corres
ponda. 

Art. 83. Los cuentadantes y todos los 
funcionarios á quiones pueda a l c a n z a r 
responsabilidad en las cuontas, deberán 
poner en conocimiento de las oficiuas de 
que bau de emanar las en quo puedan 
estar interesados al cesar en s u s cargos, 
el punto en que fijen su residencia, asi 
como también los cambios que hagan en 
la misma, ó dejar uu encargado que los 
represente, siendo considerados como re 
beldes para las actuaciones á que dé lugar 
el juioio de las cueulas respectivas ai no 
lo verifican. 

Loa herederos de los quo fallezcan e s 
tarán obligados á hacer sabor donde resi
d e n á las oficinas expresadas, incurriendo 
en multas , de que responderán las pen-
slouea de que gocen ó las fianzas do sua 
oausahabientes en caso oonlrarlo. 

Para hacerlas efectivas se formarán on 
las c u e n t a s piezas separadas. 

Las oficinas l levarán loa correspon

dientes registros para auolar 1« r e a H e i J c , 
de loa cuentadantes y funcionarlos ^ 
quienes pueda alcanzar reaponsablllrj^ 
en las cuentas, y de los herederos j f t • 
que hayan fallecido, y «alarán ' » b l | g a ( j a | ? 
faeiiitar rnolbo á los raismoa do los a v | 8 0 , 
que les -leu relativos á su rosldenol 
ouando lo pitlan. 

Art. 81 . El término para contesta 
eses pliegos de reparos no excederá de 
v e i n t e días, OOnU los dos le el 8Ígl | i f) n t e ^ 
del recibo ó al dol di l igenciado dol e Q J 

pla/.a mi-Milo. 

Cuando el interesado no resida en l a 

Pcuínsula, ao ampliará dicho plazo por 6 | 
tiempo que tarde el correo desde el punt 0 

dondo se halle á Madrid. 

Art. 85. Si los cuentadantes ó fuñólo, 
uarios á que so vieno haciendo reforeusis, 
uo hubiesen dejado encargados oeroa de 
las oficinas que se ha expresado, y no hu
biesen puesto on conocimiento de las mig. 
mas el punto donde residen, ó ouando ha. 
bíéndolo verificado no viviosen en él y 
hubiesen omitido dar aviso do su nueva 
residencia, no so paraclicaráu diligencias 
eu averiguación de su paradero. 

Las oficiuas de quo se traía devolverán 
entonces los pliegos al Tribunal, el que 
deolarará rebeldes á los oueutadantea ó 
funoionarios que quedan menc ionados , y 
se proseguirá sin audiencia de loa mismos 
el juicio de la oueuta, á no ser que se pre-
seuten eu el mismo, eu cuyo oaso se les 
cousiderará oomo parles eu el estado en 
que se encuentren á la sazóu las actuacio
nes. 

Si hubiese que entregar loa pliegos i 
los herederos por fallecimiento de los 
cuentadantes ó funcionarios reforiios, se 
verificará en la forma que queda expresa
da eu el arl. 81 c u a n lo residan en el pun
to donde estén las oficinas. 

Si no residen allí y hau dejado enoar* 
gado, se hará la entrega á éste. 

Y ai se Ignorase su paradero ó no ra* 
sidieson en el punto do que hubieran dado 
oonocimienls á la oficina respectiva, de
volverá ésta los pliegos al Tribunal. 

Art. 86 . Beeibido8 quo sean loa plie
gos en *1 mismo s« acorJará por el Mi
nistro, Jefe de la Sección, á que la ouenta 
corresponde, que se l lame á los horede-
ros por medio de edictos, que se publica
rán en la Gaceta de Madrid, oon aperci
bimiento de que uo preseutándose por 
ó por medio de apolerado á recoger y 
contestar loa pliegoa dentro del plaw 1 u e 

se señale, y que uo podrá exoeder de 
quince días, á anular dosde la publica" 
clon del edioto, les parará el perjuioio 
quo haya lugar. 

Dicho Ministro acordará lo que fuere 
procedente respecto á las multas que de
ban imponerse á los hero Joros que no b« 
bleaeu dado oouooitnlouto á las ofloioa» 
oueutadantea de cuál era el punto de 
resideuoia, en couaonanola con lo que 
establoco en el art. 8 3 . 

Art. 87. SI uo se presentaren á reco
ger los pliegoa dentro de ese plazo, ó ai 
emplazados personalmente ó por medio 
sus encargados dejaseu trausourrir el Ia 

se les señaló s in contestar á los rep» r 0 ^ 
se darán por coulesladoa éstos, decl»r 
d o s e l e s on rebeldía, y se oontlousrán 
a c t u n c i o n e s do la ouenta . ^ 

Otro tanto se verificará respecto de 
cuentadantes ó funoionarios r e 9 P ° n B * s ( 1 ( ) J 

en las cuentas quo hayan sido 9t°VU^o§r. 
personalmente ó por medio de «u* 
gados, y que dejea trausourrir, sin con 
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t a r á los reparos, el plazo quo so lea h u 
biese señalado al efeoto. 

Art. 8K. Los Interesados, desde el pun
to ea que se hal len, bien por sí ó por m e 
dio de sus representantes, podrán contes 
tar lo qu» tuviereu por oonvoniouto á su 
descargo, dirigiendo las contestaciones al 
Tribunal y acompañando documentos. 

Para obtener la documentación que 
hayan de presentar con sus contestaciones, 
podrán recurrir á las oficinas ó dependen 
c | a s donde so nailon, las cuales están obli
gadas á facilitarles las certificaciones co 
rrespondientes. 

Cuando so propusiere prueba, que sólo 
puede sor documental , se señalará por el 
Ministro Jefe de la Sección plazo para que 
ge practique, quo no podrá exceder do 
treinta días. 

Dentro do ese plazo se reclamaráu de 
las oflciuas ó dependencias públioas de
signadas por los interesados, los docu
mentos expresados por los mismos , ó que 
expresaren durauto el lérmiuo probatorio, 
cuyos dooumeutos consistirán en certifi
caciones, ó en origiualus ouando so esl ime 
que son abso'ulamoule necosarios. 

En el caso de quo los interesados 
quieran recabar por si m i s m o s las certifi
caciones, podrán pedir despachos para 
que se los faciliten por las oficinas ó 
depeudecias mencionadas. 

No estimando el Ministro que es per
tinente la prueba propuesta, ó parle de 
la misma, presentará la ouenta á la Sala 
para que ésta resuelva si ha de practicarse 
ó oo, y so estará á lo que ella determine. 

Lo mismo sucederá cuando se propon
ga que se reclamen originales y el Minis
tro Jefe no los oreyere absolutamente 
necesarios. 

Al día siguiente de espirar el término 
probatorio, el Contador lo pondrá por me
dio de exposición en conocimiento del 
Ministro Jefe, el cual declarará concluido 
dicho término en el mismo día también, 
y acordará que se unan á la ouenta los 
documentos que se bubieron enviado por 
las oficinas ó dependencias, y los despa
chos que hubieren devuelto dil igenciados 
los interesados. 

El Ministro Jefe podrá reclamar t a m 
bién los documentos que estime c o n d u 
centes para el esclarecimiento de los 
hechos controvertidos. 

En las órdenes de redamación de d o 
cumentos para la prueba que las Salas co
muniquen directameoiu á las oficinas ó 
depeudenoias, se fijará el plazo en que han 
de cumplimentarse coa s e ñ a l a m i e n t o de 
m ul ta , quo se hará ofectlva si no se ver i 
fica dentro de é l , aplicando, en su caso, 
los demás medios de apremio para obtener 
*1 cumplimiento. 

El término probatorio no será común 
P*ra todos los interesados, sino que á me
dida que vayau oonteslando á los reparos 
7 proponiendo prueba, se señalará á cada 
nao el plazo dentro del que ha do praoti-
°*r la suya, y quo uo ha de exoeder de los 
fretiita días referidos, pudiéndose llevar á 
^ b o simullámente la propuesta por otros. 

^ft. 80. No habrá más que una aa« 
Rancla para los cuentadantes y funoiona-

responsables en las cuentas. 
En casos excepcionales y extraordina

ria podrán, s in embargo, las Salas o o u -
C e der uua segunda audioncia. 

Loa interesados podrán presentar do-
t QQ»eotos eon su nueva alegación, pero 
Q o * e practicará aeguuda prueba. 

^ r t « 9 0 . Cuando algún Interesado 
u s l e r o enterarse del orlgeu y fundamen

to del reparo ó reparos quo le afecten, se 
le pondrá de manifiesto la oueuta y sus 
dooumentoB, con permiso del Jefe do la 
Seocióu; pero si éste estimare que no es 
procedente verificarlo, presentará la c u e n 
ta á la Sala para que ésta resuelva de 
plano lo quo estime oportuno sobre el 
particular. 

Art. 0 1 . Unida á la cueuta la prueba 
practicada, ó sin e l lo , cuando no la h u 
biere habido, se procederá por el Conta
dor, dontro del plazo que se le señale por 
el Ministro Jefe, que no excederá de diez 
días, á extender la censura de califica
ción en los términos que so expresan en 
el art. 70, prescindióndose de la repro
ducción de los pliegos de reparos. 

Art. 02 . Siempre quo durante el cur
so de las actuaciones se inicien responsa
bilidades coulra oualquier funcionario por 
hechos que afecten á la ouenta á que 
aquéllas se refieran, se le dirigirá el opor
tuno pliego de reparos. 

Art. 03 . Cuando los Contadores en el 
examon de las cuentas hallaren responsa
bilidades que se estén persiguiendo en ex
pediente de reintegro, se abstendrán de 
formular reparos, y so limitarán á c o n 
signar en sus censuras que aquellas res
ponsabilidades son objeto de procedimien
to espeoial instruido porel descubrimiento 
del alcance ó desfalco, é igualmeute con
signarán que sn importe está contraído 
como débito á la Hacienda en la cuenta de 
Rentas públicas respetiva, á cuyo erecto 
practioarán las debidas comprobaciones. 

Cumplidos estos requisitos, la cueuta 
será fallada. 

Esto uo obstante, si en la cuenta resul
tare que el alcance aparece on mayor can
tidad que aquella de que es objeto el e x 
pediente de reintegro, lo hará presente ala 
Sala, para que por ésta se acuerde pasar al 
Ministro Letrado la certificación en que 
conste el exceso, para los ef 3dos que haya 
lugar en dicho expediente que como po
nente le oorresponde vigi lar, y se dictará 
asimismo el fallo absolutorio de la ouenta, 
haciendo constar de antemano que el men
cionado expediente no se hal la aún 
fenecido. 

Si éste se hubiese fenecido ya con la 
solvencia, el Ministro Letrado lo remitirá 
4 la Seoción respectiva, para que, unido 
á su cuenta, se venti le por medio de re 
paro la responsabilidad de la mayor c a n 
tidad que en la misma aparezca sobre la ya 
cobrada. 

(Se continuará.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA. D B M A D R I D 

A propuesta del Agente ejecutivo del 
Partido de Getafe y por acuerdo de esta 
Delegación, ha sido nombrado Auxil iar, 
para la recaudación ejecutiva de dicho 
partido, D. Vicente Rodríguez de las 
Heras. 

Lo quo so pone en conocimiento de 
las Autoridades, asi oomo do los contri 
buyentes, á los efectos oportuuos. 

Madrid 2 do Oioiembre de 1803. = E1 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

O a m p o R e a l 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta vi l la correspondientes á los ejerci

cios coonómioos de 1881 á 1882 á 188» 4 
86, se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de quince días para 
oir reclamaciones. 

Así mismo se hallan terminadas y e x 
puestas al público por el mismo término, 
las correspondientes á los ejerciólos de 
1886 á 87 á 1801 á 02 con igual objoto. 

Campo Real 30 de Noviembre 1 3 0 3 . = 
El Alcaldeconst i tuolooal , Nicolás Alonso . 

Valdaraooto 
Las subastas para arrendamiento de 

los hornos de pan, pertenecientes á los 
propios de osta v i l la , para el año de 1804, 
tondrán efecto los días 17 y 24 del c o 
rriente, á las once de su mañana, en la 
Sala Coslstorial de esta vi l la por los tipos 
siguientes: 

Horno de Arriba, 175 pesetas. 
Horno de Abajo, 223 pesetas. 
El pliego de condiciones se tiene de 

manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y se leerá en el acto de los re 
mates. 

Valdaracete 4 de Diciembre 1 8 9 3 . = 
El Aloalde Valent in Monjas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á José Soto, cuyo segundo apellido, 
demás circunstancias y actual paradero 
se Ignoran, para que dentro dol término 
de diez días, contados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se publique en 
los periódioos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado, si lo en la callo del General 
Castaños, núm. 1, cou el fin de responder 
á los cargos que le resultau en causa que 
contra el mismo y otros se s igue por 
provocación de abortos; apercibido que de 
no oomparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á to las las 
Autoridades, tanto civi les como militares 
y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, cuyas señas personales 
son: estatura regular, algo grueso, pelo 
negro, bigote ídem, de unos treinta años 
de edad, y visto de americana, sombrero 
hongo ó boina, y el cual en el verano úl
timo se encontraba eu la d u d a d de San 
Sebastián, frecuentando el círculo Vasco-
Navarro, y caso de ser habido, le presen
te poniéndolo á mi disposición en este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1 8 0 3 . = R a m ó n Barroeta = E l actuarlo, 
Lino Gutiérrez. 

PALACIO 
Eu virtud de providencia diotada en 

30 de Noviembre últ imo, por el Sr. Juez 
de primera i n s t a n c i a del distrito de Pala
cio de esta capital, en los autos de c o n 
curso del Excmo. Sr. D. Cristóbal Colón, 
Duque de Veragua, se cita por el presen
te á los acreedores D. Jacinto Criado, ve
cino de Yébenos; D. Antonio Salcedo, que 
lo es de Colmenar Viejo, y D. Ignacio 
Muro, de Toledo, que no han designado 
ni tienen apoderado en esta Corte, para 
que eu el día 13 do Euero próximo, á las 

dos de la tardo, concurran á la Junta ge 
neral que ha de oelebrarse en el salOn de 
actos públicos del Palaoio de just ic ia , s i to 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
para procoder á la graduación de los c r é 
ditos reconocidos; previniendo á dichos 
acreedores que de no comparecer les pa 
rará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 2 Diciembre 1 8 0 3 . = V . ° B . ° = -
A. T o r n o s . = E l aotuario, Domingo V á z 
quez y Rodríguez. 

TURRELAGÜNA 
D. Enrique Fernández de Ibarra y Al -

faro, Juez de primera instancia de esta 
v i l la y partido de Torrelaguna. 

Por el presente hago saber que en los 
autos ejecutivos que s igue en este J u z 
gado D. Pedro Fernández Arlal, oontra 
Francisco Pascual Navacerrada, el menor, 
vecino de Bustarviejo, y para pago de 
priucipal, intereses y oostas, se saoan á la 
venta on pública subasta los bienes e m 
bargados al deudor, situados en término 
de Bustarviejo, justipreciados al efeoto, 
á saber: 

Peseta» 

Un prado al sitio dol Pornoso, 
de seis celemines; en seiscien
tas veinticinco pesetas 62b* 

Una huerta con árboles frutales 
en la Cerrada, de una fanega; 
en quinientas pesetas 500 

Y uua viña del sitio de los Ca
ces, de seis celemines; e-_ dos
cientas cincuenta p e s e t a s . . . . 250 

TOTAL 1 . 3 7 8 

Para el remato se ha señalado el día 
30 del corriente mes, i la3 once de su 
mañana, en este Juzgado, con sujeción á 
los artículos 1.400 y 1.500 de la Loy de 
Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para que l legue á conocimiento de 
ouantos quieran iuteresarse en la l i c i ta 
ción, se fija el presente. 

Dado en Torrelaguna á 5 de Diciembre 
de 1 8 0 3 . = E n r i q u e F . de Ibarra. = Ante 
mi, Luis F. Almazán. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Direcc ión g e n e r a l de l Tesoro públ ico 
y Ordenación g e n e r a l de P a g o s de l 

E s t a d o 

RELACIÓN NÚM. 15 

Relación de los donativos que han ingre
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, con destino á las ope
raciones militares á que dieren lugar los 
sucesos acaecidos en el campo de Melilla, 
que esta Dirección general publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2 . ° del Real decreto de 2 de No
viembre úllimo. 

S S 
E "g DONANTES 

IMPORTS 

Pesetas 

Suman las oatorce re la 
ciones anteriores 442.302*04 

160 Personal de la Ordenación 
de pagos por obligacio
nes del Ministerio de la 
Gobernación. 

l i m o . Sr. D. Manuel Gon
zález Llaua 2 3 4 6 i 

Sr. D. José Fiorii y Apa
rici 18'12 

D. Eduardo de Arias y 
Escobar 14« 50 

Venancio Marconell . . 12'36 
Constantino R a n d a . . . 0 '89 
Sinforoso José Arenas- 0 '39 
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11 DONANTES 

D. José deGáratey López. 
Francisco Calzadilla y 

Gómez 
llfiM. moro L a g u n a . . . 
Gabriel Alauaaio Gó

mez Rodbndo 
Manuel de las Casas. . 
Manuel Maria de Me

dina 
Rafael Sáeuz deTejada 
Miguel de la T o r r e . . . 
Ángel Almeida y San-

choz 
Felipe Valdés y García 
Federico de Gumuoio 

y Vl l lo ldo 
Francisco Delgado Al

jama 
Antonio Gil y G i l . . . . 
Román Garoía S á n 

chez 
Evaristo Alvarez Ma

llo 
Antonio María Gonzá

lez 
Luis Becerra y Bon-

luver 
Carlos Vaca y Gux-

mán 
A n t o n i o V á z q u e z 

Parga 
Faust ino Meseguer . . . 
Francisco López R o 

dríguez 
Eduardo del Todo 

Pont 
Gabriel Guinalez y 

Fernández 
Carlos Fernández de 

Córdoba 
Anastasio López Ou-

rubia 
Augusto Gutiérrez Ce-

bal los 
Enrique González Rufo 
Pedro Gonzalo Gouzá-

lez Rivera 
Vicente Florit y Ariz-

i-l! III 
Melchor Andani 
Pedro Gayo y F e l l o . . 
Francisco Moreno B o 

rrego 
José García Salvador. 

170 Los empleados de las ofi
cinas de Hacienda de 
Badajoz 

171 Personal de las oficinas de 
Hacienda de Castellón 

Sr. D. Rafael Hernández 
Gaulóu 

D. José C u s t o ) 8 ilutar ro
l l o n a 
Luis Cabello y Cabello 
Gaspar Chiquero 
Miguel Bellráu 
Rogelio C a s a n o v a . . . . 
Romáu González 
Vicente Legido 
Adolfo Araujo 
Bautista Ferrer 
Justo González 
Francisco Loal 
Adolfo Calvo 
Matias Jorque 
Julio Sorrihas 
José Díaz 
Julio Segura 
Fraucisoo A l l o r a . . . . 
Romáu Pérez 
Miguel Gutiérrez. . . . 
Antonio C l i m o u l . . . . 
Baldomoro P o m e t . . . . 
Eugenio Roldan 
Tomás Jarquc 
José Cbavarri 
e l emento Ronau 
Manuel Bonil S o l e r . . 
Luis Nioolanl Fernán

dez 
Vicente Cerda Car -

dona 
Luis Segarse P i larch . 
Juau Tomás P i n a r . . . 

IMPOUTK 

Pesetas 

8« 65 

8'65 
7*42 

7*42 
7*42 

8*18 
0*18 
6*18 

4*94 
4*94 

4*94 

4*94 
4*94 

3*71 

3'71 

3*71 

3*71 

3*71 

3 '7 i 
3*08 

3*08 

3*08 

3*08 

3*08 

2*47 

2*47 
2'47 

2» 47 

2*47 
3*71 
3*08 

2*47 
2'47 

294*78 

18M2 

3*70 

m 
2*47 

14-35 
8*65 
7*40 
6*20 
6*20 
4*95 
5 
5 
3'70 
3*70 
3'70 
3'70 
3 4 0 
3M0 
3*10 
3*10 
2*47 
2*50 
2*50 
1*85 
1*55 
'J'S'J 
7*41 

7*41 

3*71 
3*71 
3*71 

E ? DONANTES 

D. Gregorio García Ba
rrera 

Cesáreo González Cor
tés 

Foilerico S á u c h e z 
Chulia 

Vicente Moreuo Nieto 
Jaime Fontaiui de los 

Ríos 
M a r i a n o E s t e v e 

Araujo 
Vicente Falomio Font 
Mauuel García Martí

nez 
Fraucisoo Gal van Sáo-

ohez 
Luis Piqueo Estluquín 
Juan Curloys Gotarro-

dona 
Bernabé H e r r a o z . . . . 
Vicente Salvador V i -

lar 
Juan López P e l l i o r . . . 
Enrique Vila P r a t s . . . 
Jesús Lamata V o r a . . . 
Evaristo Cuerda Por

tales 
José Castells Climent. 
Salurniuo López V i -

llalha 
Manuel Fajardo F e 

rrer 
José Delgado Calvo . . . 
Antonio Nogueira y 

Pavía 
Antonio V i l a r r o i g . . . . 
Serapio Sánchez 
José Morono 
Isidro Vidal 
Vicente Font 
Mariano Frauco 
Pedro Villasana 
Antonio Viñas 
Francisco González . . 
Vicente C a l d u c h . . . . 
Pedro Esquela 
Juan Valero 
Vicente P r i n c i p e . . . . 
Santiago Sáinz de Aja 
Mauuel Gómez Mcm-

brillera 
Fraucisoo Esteban Ar-

triada 
Sebastián Subirasl Ma

le 
Francisco Z a p a t a . . . . 
José María B r u c b . . . . 
Manuel Gouzález Alar

e n ¡i 
172 Carlos Martínez Uba-

go . Oficial Archive-
vero de- H u e s o s . . . . 

173 Personal de las oficinas 
de Hacienda de la y/ro-
vincia de Logroño. 

Sr. D. José María de T o 
rres Pérez 

D. Carlos de la R e v i l l a . . 
Leóu Carrillo de Al 

bornoz 
Federico Pérez del 

Pino 
Iguaoio de Iuza y 

Cuarlero 
Vieloriauo Martínez 

Muñoz 
Mauuel Urrocha Ber-

gareche 
Mauuel López Montea, 
Fraucisoo Baiíuls R o -

8 e l l ó 
Áureo Valgaííón 
José Fernández Carri

llo 
Miguel NavasyMuuoz 
Faustino Beugoncli-a. 
Florencio Rico Pcííal-

va 
Benigno G u t i é r r e z 

Cerda 
Manu»l Ramón 

Pedro Lorenzo Delgado 
Juliáu Alfajeme y 

Crelgo 

1MPORTR 

Pése las 

3*71 

9'90 

7*42 
6*18 

6*18 

4*95 
4*95 

4*95 

4*95 
3*71 

3*71 
3*71 

3*71 
3'iO 
3 ' i 0 
3*10 

2*47 
2*47 

2*47 

T 8 6 
1*86 

9*89 
6*18 
6*18 
4*94 
4*94 
3*71 
3*71 
3*09 
2*47 
2*47 
2*47 
2*47 
2*47 
1*85 
6*18 

3 '7 l 

3*71 

1*88 
3*71 
4*94 

4'94 

3*71 

18*54 
14*50 

9'89 

9*89 

8*65 

7*42 

7*42 
7*42 

7*42 
7*42 

6*18 
G'18 
6*18 

6*18 

0*18 
4*94 
4*94 

4*94 

DONANTES 

IMPORT* 

Pésalas 

D. Jaime Muñoz 
Félix Guillen Madrid 

Dlvi la 
Eladio Padierna y de 

Villapadierna 
Dimas López Orredo. 
Coustautino López Sie

rra 
Enrique Rabadán y 

Terrón 
Sergio Alvarez y 

Uriarto 
Adolfo Blanco y Huer

tas 
Fornando Pousa y Gar

cía 
Emilio Mallaina 
H e r m e n e g i l d o V I -

vauco 
Siro Arrechaga y Ri

vera 
Mauuel Ortiz S á e z . . . 
Juau Rodríguez R o 

dríguez 
José Santa Mana del 

Pozo 
Luis Ataiza Burga-

lera 
Pedro Fuentes Mar

tínez 
Ezequiel de Fraucia 

Sácz 
F r a u o i s c o Martínez 

Maestre 
Autonio Villamor y 

Alouso 
Ricardo Risilo Miguel 
Lorenzo Balanza T o -

rralba 
Ignacio Muro y Segura 
Lisardo Mar:u y V i 

cente 
Joaquin Gouzalvo y 

Cardona 
Manuel Precido Martin 
Rafael Cordón 
Emil io MegiuoAirauz 
Francisco C a v e r ò . . . . 
Arsenio López Benito. 
Alejandro Anchaga y 

Rivera 

Z a • «• 
E E •s» o 1»«»N KNTP.S 

impor T i 

-»«ts» 

4*91 

4*94 

4*94 
4*94 ! 

4*94 

4*94 

4*94 

A'94 

3*71 
3*71 

3*01 

3*71 
3*71 

3 7 1 

3 '7 l 

3*71 

3*71 

3*71 

3*71 

3*71 
3'7t 

3*08 
3'08 

3*08 

3*08 
3*08 
3*08 
3*08 
3*08 
2*47 

2*47 

D. Rlonrdo Carrillo Gil . . 2 , . 
S i l v . u l ' . - r . / E n c o l a r . . J.JI 
Adolfo Albl í Navnjaa. 5J 
Celso Arribas Navarro <¿1 
Nicolás Lavoga 
Domingo ,\ pe l lanes . . 2«47 
Juau Luis M o r e u o . . . .->,._ 
Esteban García 2*47 
José Bretón Presloso. . 2*47 
Facundo Ocón Ruiz 

do D a o l c l l 
Manuel BUzquoa*.. , 2*47 
N i c a s i o Pnoeu.il y 

Arricia jíqjj 
Leandro Fernández 

Izquierdo j.g¡j 
Bernardo G r a n a d o . . . 
Carlos Suárez Romáu. i«gij 
León Nalila Cabeza. . 
Zenón G a n d a r i a s . . . . 1'3¡¡ 
Manuel do Abajo Cas-

trillo 
Jacobo Fernández Ga

rrido P55 
174 Eduardo ügando , de 

Pontevedra 20 
175 El Ayuntamiento de Ro

l lan ( S a l a m a n c a ) . . . . 50 
170 El Personal de la Admi

nistración principal de 
Correos de Salamanca 57*80 

177 El Personal de las oflel-
uas do Hacienda de 
Salamanca 278*01 

178 El Ayuntamiento de Tu-
déla de Duero (Valla-
doiid) 100 

179 El gremio de cosecheros 
de vinos y puaorición 
vecinal de Tudela de 
Duero (ValladoHd) . . . 1.011 

180 El personal de Hacienda 
de la provincia de Ta
rragona 

445.396*« 

Madrid 5 do Diciembre de i893.=»El 
Director general , Olegario Andrade. 

[Gaette 6 Diclembra 1893.) 

Ministerio de la Gobernación 
S u b s e c r e t a r i o 

Relación de las invasiones y defunciones producidas por cólera morbo asiático en la Uto 
de Tenerife, según el parte sanitario del día 7 del mes actual. 

LOCALIDADES 

Santa Cruz do Tonorifo. 

lora- Pcfun-
fclonrs c l o n e s 

40 

OBSERVACIONES 

Do invadidos en dias anterio
res. 

Madrid 8 de Diciembro de 1 8 9 3 . = E 1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 

Subas ta . 

El 22 del actual á las diez de la maña
na so veuderáu eu públioa subasta en la 
Notaría de D. Julián de Pastor, Carmen 10, 
la casa sita eu esta Corle, calle do Jesús y 
María, mim. 25, y eu un censo reservativo 
impuosto sobro otra casa sita también un 
esta Corte, pertenecientes á la testamenta
ria de D. Mamerto Josó do Al ique, s i r -
vlnudo do tipo para la casa la cantidad do 
20.007 pesetas, y para el couso la do 
1.592 pesólas, 00 cóutimus y pudiéndose 
pagar el precio eu once plazos y diez años. 

Los Ututos de propiedad y el pliego do 

eondioiones oslarán de manifiesto en 1» 
Notarla exprosada todos los días no í*s" 
tivos. 

Madrid 0 do Diciembre de 1893. 
91 y 92 

Sociedad «Hada protectora déla Buenafó» 
En virtud dol art. 17 do los Estatuto** 

oonvoco á Juuta general extraordinari» 
de accionistas, á petición de uno de ó ' , o S ' 
So celebrará ol día 27 de los corrientes, 

las tros do 
cribo calle dol 

a larde, y en casa del q**W 
Id Principe, 28 t e r c e r * -

OriIH) U S U O U U I l l i i i u i | " » - -
Direotor gerente, Josó María Caru 

M A 1)111 D: l b U J . — E s c Tipog. 
. d e l H o « P i o i 0 
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